
En relación al expediente A/SER-040593/2023/466A/001-2
Dirección General Investigación e Innovación Tecnológica para el análisis y seguimiento 
anual de actuaciones del VI Plan Regional de Investigación Científica e Innovación 
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, desarrolladas durante las anualidades de 2022, 
2023, 2024 y 2025 y para la elaboración de un informe final de seguimiento del período 
200-2025 EFFECTIA INNOVATION SOLUTIONS, S.L., con NIF B85706265
presentó una oferta para optar a la adjudicación de la asistencia mencionada.

Una vez reunida la Mesa de Contratación, se notifica a la empresa EFFECTIA 
INNOVATION SOLUTIONS, S.L. que la oferta presentada puede ser considerada 
anormalmente baja o desproporcionada de acuerdo con los parámetros fijados en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, requiriéndole justificar las valoraciones 
de las ofertas y precisar las condiciones de las mismas, en particular las que se refieren 
al bajo nivel de los precios o de los costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se 
haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, no siendo 
justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 
201 de la Ley de Contratos del Sector Público o la posible obtención de una ayuda del 
Estado, entre otras, que se consideren oportunas. 

Con objeto de subsanar la citada presunción de anormalidad, la empresa EFFECTIA 
INNOVATION SOLUTIONS, S.L. manifiesta, en relación a la elaboración del informe de 
seguimiento, las siguientes alegaciones: 

1.- Que tiene una amplia y sólida experiencia en el ámbito de la consultoría de negocio 
en la planificación y el seguimiento de políticas públicas en materia de I+D+i en más de 
200 proyectos realizados y en realización en los últimos 15 años, con alcances similares 
a los de la presente licitación.

2.- Cuenta con una preparación excepcional para asegurar el cumplimiento puntual y 
efectivo del alcance del trabajo. Es un equipo compuesto por tres profesionales de alta 
cualificación y altamente especializados, generando una gran sinergia entre ellos. Tiene 
una gran familiaridad con proyectos como el objeto de licitación, lo que no sólo hace 
que sean capaces de abordar este trabajo, sino que habilita su ejecución en un plazo 
más breve del previsto en los pliegos

3.- Que, debido a lo anterior, desde EFFECTIA se ofrece un conocimiento diferencial, 
que permite hacer una estimación realista y ajustada de los costes asociados a la 
prestación del servicio en cuestión.

4.- Importancia de la Comunidad de Madrid en su plan de expansión de negocio.

5.- Que la oferta es realista, y que se compromete a su ejecución con cumplimiento 
estricto del contenido de pliego de prescripciones técnicas y administrativas del 
contrato.
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5.- Realiza un análisis de sus bajas en los proyectos adjudicados entre 2021 y 2023 por 
administraciones públicas.

6.- Presenta un análisis completo de la oferta económicas, tanto con la planificación 
horaria prevista para cada uno de los perfiles, como de los costes asociados en función 
de los costes salariales totales de cada uno de los perfiles y para cada anualidad. Por 
último, a los efectos de garantizar que no se realiza una oferta en pérdidas, analiza las 
ratios de margen de contrato y de beneficio resultante.

De la propuesta de asignación de horas en las tres anualidades, se deduce el siguiente
cuadro:

PERSONA DEDICACIÓN HORAS % REPRESENTATIVO 

SIN AXILIAR

TÉCNICO COORIDNADOR 1.952,00 24.11 %

TÉCNICO DE APOYO 1 3.068,00 37,95 %

TÉCNICO DE APOYO 2 3.068,00 37,94 %

8.088,00

Estos datos corrigen los errores tipográficos de los totales a nivel global y por perfil, 
siendo obtenido de las sumas horarias por perfil y acumulando las horas. 

En el caso del coordinador, cuyas funciones en el equipo, además de la ejecución de las 
tareas recogidas en el pliego son:

a) Actuar como interlocutor frente a la Administración, canalizando la 
comunicación entre la empresa adjudicataria y el personal integrante del equipo 
de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la Dirección General de 
Investigación e Innovación Tecnológica, por otro lado, en todo lo relativo a las 
cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución e impartir a 
dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias 
en relación con la prestación del servicio contratado.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo 
de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la 
asistencia de dicho personal a las entrevistas.

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del 
contrato, a efectos de no alterar el buen funcionamiento y garantizar la 
continuidad del servicio.

El tiempo propuesto que supone el 24,11 % del total de las horas de proyecto asegura 
la correcta ejecución de ellas.

El análisis del anejo de justificación de costes, demuestra que las cifras son sólidas, con 
un reparto de la dedicación horaria de cada perfil equilibrada a las funciones de cada 
uno, y entre ellas. Toda esta justificación permite garantizar que el proyecto, con la 



oferta presentada, puede ser ejecutado conforme a lo previsto en el pliego de 
prescripciones técnicas del mismo. Por ello, se considera que, la oferta, puede ser 
admitida para su continuación en el proceso de adjudicación.

Madrid, a la fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACION E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Marina Villegas Gracia
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